Pautas establecidas conjuntamente entre la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTeI) y la Secretaría del Sistema de Turismo, Comercio y Servicios dependiente del Ministerio de la Producción para el otorgamiento de los avales a las ideas proyecto de la Convocatoria ASETUR 2010 del COFECYT 

1) Para resolver a qué Ideas Proyecto de la convocatoria de la línea ASETUR 2010 (Apoyo Tecnológico al Sector Turismo) del COFECYT (Consejo Federal de Ciencia y Tecnología) con destino a la Provincia de Santa Fe, se les otorgará el aval conjunto del representante provincial de Ciencia y Tecnología y la máxima autoridad del poder ejecutivo provincial con competencia en el sector turismo, se procederá a constituir una “Comisión COFECYT Asetur de Orden de Mérito”. 

2) Se recibirán en la SECTeI (Bv. Pellegrini 3167-Ciudad de Santa Fe) todas las ideas proyectos hasta la fecha y hora de cierre establecidas en la convocatoria y/o anunciadas por el COFECYT, sin avalar, y todas serán enviadas para intervención de la Comisión COFECYT Asetur de Orden de Mérito, que se reunirá y expedirá dentro de los siete (7) días de cerrada dicha convocatoria. En función del orden de mérito establecido por la Comisión, el representante provincial de Ciencia y Tecnología y la máxima autoridad del poder ejecutivo provincial con competencia en el sector turismo, avalarán conjuntamente las ideas proyecto en orden decreciente, y hasta un monto que no podrá exceder el diez por ciento (10%) de la suma asignada a la Provincia de Santa Fe en concepto de aporte no reembolsable del MINCYT. 

3) La Comisión COFECYT Asetur de Orden de Mérito, ad hoc de ambas Jurisdicciones, estará compuesta por, al menos, un miembro designado por cada Jurisdicción (SECTeI y MPSSTCyS) que deba otorgar el o los avales, y tendrá un mínimo de dos (2) y un máximo de cuatro (4) integrantes, en partes iguales por cada Jurisdicción, pudiéndose designar suplentes. 

4) La mencionada Comisión deberá analizar todas las Ideas Proyecto recibidas, estableciendo un orden de mérito decreciente, considerando para ello los siguientes aspectos:
-Encuadre con los objetivos del llamado
-Caracteristicas del beneficiario y su pertenencia al sector turismo
-Factibilidad y calidad tecnológica
-Capacidad técnica de la Unidad Ejecutora
-Impacto económico y ambiental del proyecto
-Otros organismos intervinientes
- Sostenibilidad en el tiempo de la mejora tecnológica
-Tendrán preferencia al momento de establecerse el orden de mérito final, aquellas ideas proyecto que prevean solicitar un aporte no reembolsable al MINCYT (Ministerio de Ciencia y Tecnología e Innovación Productiva de la Nación) que oscile entre los cien mil pesos ($ 100.000) y ciento cincuenta mil ($ 150.000) cada una, considerando la suma asignada a la provincia para esta convocatoria y el número máximo de ideas proyectos a avalar que permiten las bases y condiciones; y se considerará además la distribución regional de las ideas proyecto en el territorio provincial, garantizando al menos una IP por cada región (si se presentara, y haya sido analizada y merituada por la comisión con un puntaje superior a 60).
